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sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la. 
fecha de la mendonada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1967.-P. D., el Director general, 

José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 24 de oCitulJre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor adjunto de «Química orgá
nica aplicada», primero y segundo (segunda adiun
tía), de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago. • 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el. concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de «Química orgánica aplicada», 
prunero y segundo (segunda adjuntía), debiendo ajustarse el 
mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19>, Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cialdel Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse . en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencIa 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No pedecer defecto físico ni enfermedad infectocontar 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamental€{! del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta. y cinco pese
tas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también me
diante giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administratlvo. UnIéndose a la instancia los resguar
dos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo· 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
número 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es 
tado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admIsión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formula~ 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria. José Hernández Díaz. 

Dmo. Sr" Director general de Enseña.nza Universitaria. 

ORDEN de 24 de octulJre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Farmacología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza. 

Ilmo. sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultaq, de Medicina de la U~versidad expresa
da adscrita a la ensenanza de «Farmacologla», debiendo ajus
taXse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la PresidenCia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen !as condiciones reglamentarias conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber :;;;do separado mediante expediente disciplina-

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No pedecer defecto físico ni enfermedad infectocontar 
giosa que le inhabilIte para el ejerciCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisítos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia rie la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pese
tas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también me
diante giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. uniéndose a la instancia los resguar
dos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias e!l. el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el · artículo 
número 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer-
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sidad Y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reúnir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se publican los Tribunales que han de iuz
gar el concurso-oposición de las plazas de Profeso
res adjuntos que se indican de la Facultad de Cien
cias de la citada Universidad. 

La Junta de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, 
en reunión del día 10 de octubre aotual, adoptó el acuerdo de 
designar los Tribunales que habrán de juzgar el ooncurso-opo
sioión para la proviSión de las plazas de Profesores adjuntos 
adscritas a las enseñanzas que se indican, convocado por Orden 
ministerial de 20 dé junio de 1!}67 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de julio) y que quedan constituídos en la forma si
guiente: 

Para la plaza de «Análisis matemático 4.°» 

P'1'esldente: Don Enrique Linés Escardó. 
Vocales: Don Juan Augé Farreras y don Rafael Aguiló 

Puster. 

Para la plaza de «Geometría 3.°» 

Presidente: Don José Teixidor Ba,tlle. 
Vocales: Don José Vaquer Timoner y don Juan Bautista 

Sancho Guimerá. 

Para la plaza de «Geometría diferencial» 

Presidente: Don José Teixidor Batlle. 
Vocales: Don José Vaquer Timoner y don Juan Bautista 

Sancho Guimerá. 

Barcelona, 14 de octubre de 1967.-,EI Secreta,rio general. 
E. Gadea.-Visto bueno, el Vicerrector, M. Fenech. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se pUblica el Tribunal que ha de juzgar el 
cDnCUrso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Filología griega» (l.a cátedra) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la citada universidad. 

La Junta de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Uni
verSidad, en reunión del día 18 de septiembre próximo pasado, 
adoptó el acuerdo de designarr el Tribunal que habrá de juzgar 
el concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunto de «Filo
logía griega <1." cátedra), oonvocado por Orden ministerial de 
16 de mayo de 1!}67 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de jU
nio) y que queda oonstituído en la forma siguiente: 

Presidente: Don Mariano Bassols de Climent. 
Vocales: Don Sebastián Cirac Estopafián y don José Alsina 

Olota. 
Suplente: Don Juan Maluquer de Motes y Nicolau. 

Barcelona, 16 de octubre de 1!}67. - El Secretario generarl, 
E. Gadea.-Visto bueno, el Rector accidental, Mariano Velasco. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al cDnCUrso-oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Filoso
fía 'Y Letras de la citada Universidad. 

Terminado el día 9 de agosto último el plazo de admisión 
de solicitudes pe.ra tomar parte en el concurso-oposición para 
proveer las plazas de Profesores adjuntos que a oontinuación 
se indica.n, de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Uni
versidad, convocado por Orden ministerial de 3 de junio úl
timo (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de juliO), han sido 
a.dmitick>s los siguientes aspirantes: 

tIFüolocía griega»: 

D.a PascuaJa E. Sáncllez Merino. 
D. Julián Garcia. García, 

«Historia del Arte» (segund,a ardjuntia): 

D. Domingo Sánchez-Mese. Martín. 

«Historia general de la Cultura»: 

D. Manuel Cantero Pérez. 
D. José María García Fuentes. 

Granada, 5 de octubre de 1967.-Por el Secretario gener8.I, 
E. Crespo.-V.o B.O: Por el Rector, A. Rancaño. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se pul?lip.a el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-opostcton de la plaza de Profesor adjunto 
de «PSiqUiatría» de la Facultad de Medfcina de la 
citada Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 17 de 
julio de 1965, Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 y 
propuesta del Decanato de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, el excelentísimo sefior Rector MagIÍüioo ha te
nido a bien designar el siguiente Tribunal para juzgar las 
pruebas del concurso-opOSición convocado por Orden ministe
rial de 5 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14) 
para proveer la plaza de Profesor adjunto de «PsiqUiatría»: 

Presidente: Don Luis Rojas Ballesteros. 
Vocal: Don Juan Antonio Gisbert Calabuig. 
Secretario: Don José de la Higuera Rojas. 
Suplente: Don Arsacio Peña Yáfiez. ' 

Granada, 13 de octubre de 1007.-Por el secretario general, 
E. crespo. 

RESOLUCION de la Uníversidad de Granada por 
la que se publica el Tribunal qUe ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «PsiCOlogía» de la Facultad de Medicina de la 
,citada Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 1'7 
de julio de 1965, Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
y propuesta del DecanaJto de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, el excelentísimo sefior Rector MagnífiCO ha tenido 
a bien designar el siguiente Tribunal para juzgar las pruebas 
del concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 5 
de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14) para pro
veer la plaza de Profesor adjunto de «Psicología». 

Presidente: Don Luis Rojas Ballesteros. 
Vocal: Don Juan Antonio Gisbert Calabuig. 
Secretario: Don José de la Higuera Rojas. 
Suplente: Don Arsacio Peña Yáñez. 

Granada, 13 de octubre de 1!}67.-Por el Secretario general, 
E. Crespo. 

RESOLUCION de la UniverSidad de Granada por 
la que se publican los Tri bunales que han de juzgar 
el concurso-oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Derecho 
de la citada Universidad. ' 

De conformidad con las Leyes de 29 de Julio de 1943 y 17 
de julio de 1965, Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
y propuestas del Decanato de la Facultad de Derecho de esta 
Universidad, el excelentísimo señor Rector Magnífico ha te
nido a bien designar los siguientes Tribunales para .iuzi'ar las 
pruebas para proveer las plazas de Profesores adjuntos que , a 
continuación se indican, convocadas por Orden ministerial de 
1 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20): 

-
Tribunal para «Derecho Internacional Público y Privado 

(2." Adjuntía) 

Presidente: Don Antonio Mesa-Moles Segura. 
Vocal: Don Francisco Murillo Ferrol. 
Secretario: Don Juan Antonio Carrillo Salcedo. 
Suplente: Don Nicolás María López Calera. 

Tribunal para «Derecho Político» (2." Adjuntía) 

Presidente: Don Antonio Mesa-Moles Segura. 
Vocal: Don Francisco Murillo Ferrol. 
Secretario: Don Juan Antonio Carrillo salcedo. 
Suplente: Don Nicolás María López Calera. 


